
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole que ha fenecido el 

término de CINCO (5) DÍAS para que la curadora Ad-Litem acepte la 

designación otrora efectuada, sin que la profesional del derecho 

manifestara en el proceso su aceptación o no. Sírvase proveer. 

Cartago – Valle del Cauca, abril 24 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovido por HÉCTOR FABIO AGUDELO VARGAS 

contra MARTHA LUCIA GONZALEZ BERNAL, JAVIER 

ANDRES ESCOBAR GONZALEZ y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00021-00 

Auto: 541 

 

 

En consideración a que la curadora Ad-Litem otrora designada MARTA 

LUCIA QUICENO CEBALLOS no ha hecho manifestación alguna en el 

presente juicio, dentro del término previsto en el art. 49, inciso 

2° del C. G. del Proceso, cuyo nombramiento se recuerda es de 

forzosa aceptación, se REQUIERE para que haga lo propio en similar 

término. Ofíciese. 

 

Por último, frente a los recursos de ley interpuestos por los 

demandados MARTHA LUCIA GONZALEZ BERNAL, JAVIER ANDRES ESCOBAR 

GONZALEZ contra la providencia del 28 de marzo anterior, una vez 

se logre la intimación de la totalidad de la parte pasiva, se 

dispondrá el trámite legal. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 25 DE ABRIL DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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